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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MONTERÍA, primero (01) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
  
Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso sucesorio intestado informándole 
que el auxiliar de justicia solicita la fijación de sus honorarios correspondientes. 
Provea. 
 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 

 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RADICADO NO. 23-001-41-89-002-2017-01924-00 
CLASE DE PROCESO: SUCESORIO INTESTADO. 
DEMANDANTE: YULIS ESTHER MARTÍNEZPEÑA 
CAUSANTE: RAMIRO ANTONIO MARTÍNEZ ARCIA 
 
 
Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede, fue solicitado por 
el señor ALBERTO ARANGO LONGAS la fijación de sus honorarios por su labor 
desempeñada como partidor en el proceso de la referencia. 
 
En virtud de lo anterior, conforme lo señala el artículo 363 del Código General del 
Proceso, deberá el despacho señalar los honorarios del auxiliar de justicia, 
indicándose que deberán ser asumidos por la parte demandante, tal y como lo 
preceptúa el numeral 1 del artículo 364 de la misma norma procesal. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que los honorarios de los auxiliares de la justicia 
constituyen una equitativa retribución del servicio público encomendado, es 
menester entonces proceder a señalarlos, para lo cual, conforme lo reza el artículo 
26 del Acuerdo 10448 de 2015 se fijarán los mismos basándonos en la complejidad 
del caso, la cuantía de la pretensión, la calidad de la experticia, y los requerimientos 
técnicos, o científicos propios del cargo. 
 
Ciñéndonos a los derroteros establecidos por el articulo 27 ibídem, específicamente 
en el numeral 2, habida cuenta que la labor desempeñada fue realizada con la 
debida idoneidad y por un auxiliar de reconocida experiencia profesional, se 
señalarán como honorarios a la auxiliar de justicia por la suma de SETECIENTOS 
ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 711.250), y dará en traslado por 
el término legal de conformidad a lo normado en el inciso segundo del artículo 363 
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ibídem, y deberán pagarlo ambas partes dentro de los tres (3) días siguientes a la 
ejecutoria de este auto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y según los criterios antes señalados este Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. FÍJESE como honorarios a la auxiliar de justicia Alberto Arango Longas, 
la suma SETECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 
711.250) que deberán ser cancelados por ambas partes. 
 
SEGUNDO: DESE en traslado por el término legal la anterior fijación de honorarios. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
Juez 
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